
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2021-00084-00. 
 
Conforme a la solicitud de la apoderada de la actora y en los términos del 
artículo 92 del Código General del Proceso, se acepta el retiro de la demanda. 
 
Se ordena la cancelación de las medidas cautelares decretadas, para lo cual se 
librarán las comunicaciones de rigor. 
 
No hay lugar a condena al pago de perjuicios, en razón a que el retiro proviene 
del acuerdo de las partes. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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